
PROVIDENCIA, 2 5 ENE 2017 

EX.W J :2.-.S NISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley W18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 1 de Septiembre de 2016, entre 
la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y LABORATORIO DE GOBIERNO.-

2.- El Memorándum N o 1.118 de 13 de Enero de 2017, del Director de Desarrollo Comunitario.-

DECRETO: 

1.- Ratifícase el Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 1 de Septiembre de 2016, entre la 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y LABORATORIO DE GOBIERNO, RUT.N o 60.706.000-2, el que 
tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumirán las partes y el equipo para el 
correcto cumplimiento de los objetivos del Programa de Creación de Capacidades para el Desarrollo 
de Innovaciones Públicas, denominado "Experimenta", declarando las partes, conocer y aceptar el 
contenido y obligatoriedad de las Bases que rigieron la respectiva convocatoria. 

2.- El texto del referido Convenio se adjunta al presente Decreto y será considerado parte 
integrante del mismo.-

Anótese, comuníquese y archivese.-
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CONVENIO 

PROGRAMA "EXPERIMENTA" 

LABORATORIO DE GOBIERNO 

y 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

En Santiago, <-1 OJ de septiembre de 2016, entre el Comité de Innovación en el Sector Público, en 
adelante P.l ''Laboratorio de Gobierno" o "el Laboratorio", RUT Nu 60.706.000-2, comité 
dP.pendiente de IJ Corporación de Fomento de la Producción, representado, según se acreditará, 
¡Jor su Director Ejecutivo don Juan Felipe López Egaña, cédula nacional de identidad N\! 

•locnbos con domicilio en calle Amunátegui W 232, piso 12, comuna de Santiago; y la 

M<mlcl¡>alld;<d de Providencia iep""''"'" 
6uilisasti, cédul<1 nacional de identid<Jd 

"'e,dftec;' por doña María Josefa Errázuriz 
domiciliada para estos efectos en Av, 

Pedro de V¡:¡ldivia Nº 963, comuna de Providencia, se ha convenido lo siguiente: 

PHIMERO.~ Antecedentes del presente convenio. 
J. El Labor<~torio de Gobierno, mediante su l'esolución exenta W 18, de 2016, aprobó las Bases del 

Programa d0 Creación de Cvpacidades para el Desarrollo de Innovaciones Públicas denominado 
"Experiment¡¡", dado a conocer mediante avisos publicados el 15 de mayo de 2016 en los 
diarios La Tercera y El Mercurio, y cuyo texto fue puesto a disposición de los interesados a 
través del sitio web www.estil.doinnov<Jdor.d. 

1. De acuerdo con lo previsto en las señaladas bases, el laboratorio de Gobierno invitó-;¡ l<ts 
instituciones del sector público, representadas por equipos compuestos por servidores que 
prestan funciones en ellas, a postular al referido Programa, cuyo objeto es lmplement<tr un 
prograrnn de formación en el desarrollo de innovaciones públicas, que genere habilidiides, 
conocimientos y motivaciones en funclonarios del Estado, que permitan desarroii<Jr, apoynr y 
sostener procesos de innovación centrados en las personas por vía del aprendizaJe 
experiencia!, abordando desafíos instituc:íonales definidos estratégicamente por los servicios 
públicos participantes. 

3 El Subcomité de Evaluación del Laboratorio de Gobierno, en su sesión N• 15,-celebrada el 26 de 
julio de 2016 -puesto en ejecución mediante resolución exenta N" 38, de 2016-, resolvió' 
aprobar la participación de Municipalidad de Providencia en el Programa, con las condiciones 
que en dicho Acuerdo se sei'ialan. 

SEGUNDO." Objeto del Convenio. 
El presente convenio tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumirán el 
Laboratorio de Gobierno, la Municipalidad de Providencia y el Equipo, para el correcto 
cumplimiento de los objetivos del Programa, declarando las partes conocer y aceptar el contenido 
y obligatoriedad de ICls Bases que rigieron la respectiva convocatoria. 

1 
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La Municipalidad de Providencia y el Equipo deberán dar curnplimíento a los objetivos, 
actividades1 plazos, participación, productos y asumir tos gastos que irrogue su participación en el 
r'rograma, siendo facultad del Laboratorio de Gobierno col!ificar el cumplimiento de est<Js 
circunstancias, <1sí como ¿lprobar los eventuales cambios o mod'1flcaciones en tales conceptos 
durante [¡¡ ejecución del presente convenio. 

TERCERO.- Actividades del Programa. 
El Programa Experimenta se compone de 4 módulos de trab<Jjo; cadil módulo consistirá en una 

_úeterminadd cantidad de talleres de 3 horas cctda uno, mentarías de 3 horas cada una, y 

¡¡ctividades comple'mentarias de 1,5 horas, con una duración de 46 semanas desde el comienzo 

del primer módulo de Descubrimiento del desafío, 

1:1 Equipo deberá participar en las siguiente~ actividades: 

LOS TALLEHES 

Los talleres consisten en instancias colectiv<ts en donde se impartirán contenidos con una 

secuencia lógica para desarrollar los aprendizajes esperados propuestos en cada módulo, Los 

facilitadores guiarán las sesiones y orientar·án al Equipo a desarrollar su proyecto de innov<tción 

en base al objetivo estratégico definido, la problemática y los conten.ldos expuestos. 

I.AS MENTORÍAS 

1 as mentarías son instancias personalizadas en donde el Equipo se reunirá con un mentor, quien 

ser<Í un experto en procesos de Innovación y que lo apoyará de manera permanente y continua 

durante todo el Programa, paré! asegurar así el cumplimiento de los result<tdos de aprendizaje 

adem<is de apoyarlo en la realización de tareas y trabajos de campo. El Equipo podrá reunirse con 

su mentor en los horarios, lugar y fechas que les acomode, siempre y cuando se cumpla el 

mínimo, y no sup~re el máximo, de mentarías propuestas por módulo. 

LAS ACTIVIDADES COMPLCMENTARIAS 

Durante el transcurso de los módulos, se realizarán también actividades complementarias, esto 

r.S, instancias grupales en donde, a través de un formato lúdico e informal, se discutirán diversas 

temáticas en torno a la innovación en el sector püblico y su gestión. Los horarios, Jugares y fechas 

se difundirán oportunamente. 

LOS HITOS DE TRANSr:ERENCIA DE CAPACIDADES A LA INSTITUCIÓN 

Al finalizar cada módulo, y con un plazo máximo de dos semanas luego de terminado cada 

módulo, el Equipo deberá desarrolfar una actividad con miembros de su institución y sus 

¡¡utoridades con el fin de transferir Jos principales conocimientos y habil'1dades adquiridas en 

cada hlódulo. EstJ instancia será ca-diseñada e implementada con apoyo del mentor. Además, y 

con el fin de apoyar la renlización de los hitos, se desarroll<~ran 4 t<tlleres durante el transcurso 
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d~l Programa (l taller por cadil módulo) con el fin de desarrollar habilidades en el l:quipo sobre 

transferencia de capacidades a terceros (formación de formadores). 

Las actividades de cada módulo se desarrollarán todos los días martes entre las l!i y lBs 18 hrs. 
Dependiendo lv semana, la actividad corresponderá a talleres o mentaría. Las actividades 
complementprlas se desarrollarán en otro día y horario por definir, El Programa en su totalidad 
consiste: 

Ntímero total de <Jctividades y horas 

Hito de inicio 1 hito de inicio (3 horils) 

Nº de Talleres 23 t<JIIeres (69 hor¡¡s). -
N!! de Mentarías 19 mentarías {57 hor·as). 

Nº Actividades complementarias 6 <Jctividades (9 horils). 

Nº de Semanas 46 semanas. 

CUARTO.· Detalle de los módulos del Programa. 

' 

Vlódulo:Dcscubrlmiento del Desafío 

-
iiJjl'tiVO Establecer el desafio de innovación para la Institución, reformulando el 

problema con usuarios, funcionarios y actores relevantes para visuali?.ar 
oportunidades de solución. 

•rinripal1•: ~oiii'Pilidos ¿cómo definir en _qué. Innovar? 
r <Jhnrdar - Problematización. 

-Investigación centrada en los usuarios. 
- Caructerización de la experiencia del usuario. 
- Heformulación de problemas. 
-Desafío de innovación. 

·~ di! T;:JIIf'ri!S 6 talleres. 

-
~~de Mentorfa5 N S mentarías. 

' -
N r. Ar.tivídildes 2 actividades. 
:o m pi ementa ri il s 

' 

N ~de Sem<Jnas 11 semanas. 
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Módulo: Genemr.lón de idec1s 

Olijt•tivu An<Jiizar y priorizar las ideas generadas a pmtir de un proceso creativo de 
ideación con diversos actores, para validar el diseño conceptual del servicio. 

r•rindpale ; cnntr~nirlo~ ¿Cómo diseñar el set·vicio/producto deseado? 
il abordat· "Ideación y priorización de ideaS. 

· Diseño conceptual del servicio. 
-Principios de validaclón de la deseabílidad. 

N~ de Tallerc~s 6 talleres. -
N~ d1~ Mr.ntoría~ 5 mentarías, 

' 
Nf1 Actividadl's 2 actividades. 
f.o m pi ~.mr.nt<lr"t<tS 

NE di~ Sem;mas 11 serrwnas. -
,.. .. 

Módulo: Pmtotipado y Testeo 

¡-.. 
Objetivo Desarrollar un proceso iterativo de diseño y testeo del prototipo(s) de 

un producto/servicio tempranamente testeable, usable y eslimable que 
permita probar las soluciones previamente ideadas en un mnblente 
controlado. 

Principales contenidos a ¿Cómo asegurar que la propuesta tenga el mayor impacto? 
abordar -Productos y/o servicios tempranamente test e a bl e/ usa b 10/ estimable. 

-Experimentación del-prototipo. 
-Evaluación de resultados. 

1-" 
NQ de Talleres 6 talleres. 

-" 
NQ de Mento rías S mentarías. 

1-" 
N~ Ar.tividades 2 actividad. 
wmplementarias 

:-" 
Ng de Semanas 11 semanas. 

" ' 
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Módulo: Gestión de Ju Innovación Pública 

" 
CJ!.Ijr~tívo Proponer una estrategia de implementación del producto/servicio 

diseñado, considerando los aprendizajes del proceso y facilitar asi el 
desarrollo y escalabilidad del proyecto. 

l'lincipales contenidos a ;_cómo implementar una innovación en el sector público? 
Jbordar ~Modernización del F.st<~do de Chile. 

-Barreras y facilitad ores para innov<lr en el sector pl1blíco chileno. 
-Compras públicas innovadoras. 
-Plan de implementación de proyectos de innovación püblica. 

~" 
N~ dt T01lleros 5 talleres. 

" 
Ng de Mr.ntofÍ<~~ 4 mentarías. 

N~ de-? Scnwrws 12 se memas. 

<1UINTO.- Costos. 

U costo de las <~ctividades del Programa señaladas en la cláusula anterior será de cargo del 
Laboratorio de Gobierno. La Municipalidad de Providencia y el Equipo deberán asumir cualquier 
oJro gasto que por concepto de rnovili?.ación, transportes, viáticos, materiales, entre otros, se 
generen por su participación en el Programa, El Laboratorio de Gobierno facilitará sus oficinas 

para las actividades que <.>1 Equipo requiera realiwr de manera anexa a las previstas en el 

rrogram<~. 

SIXrO.- Obligación de asistencia y productos a entregar por el Equipo. 

H ¡;quipo, compuesto por Pablo Valenzuela, RUT 14.533.402-0; Ana María Roa, RUT 8.816.72.2-8; 
J)Jniela Barrig<l, HUT 13.725.007.-0; PJtricio Novoa, RUT 13,884579-6; Francisca Diaz, HUT 
7.02.2.163 .. 2; Carla Uzama, HUT 8.523.752-7; Felipe Schiaffino, RUT 16.145.334-k, deberá cumplir 

cM los siguientes porcentajes mínimos de asistencia a las diferentes actividades del Programa: 

Para talleres: un mínimo de 70% de asistencia de al menos el 50% del equipo pm cada 
módulo. 
Para m0ntorías: un mínimo de 90% de asistencia de al menos el 50% del equipo por cada 

módulo. 

A:;imismo, el Equipo se obliga a hacer entrega del producto final de cada módulo. El producto de 
cada módulo serA definido al comienzo de cada uno de éstos. 
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l'.n caso que el Equipo no cumpla con alguna de las referidas obligaciones, el Laboratorio de 
Gobierno pondrá término ¡¡nticipado al presente convenio mediante resolución fundada, ¡8 que 
será r.omunicad a a 18 autoridad máxima de l<1 Municipalidad de Providencia, 

Por su p<1rte, la Municipalidad de Providencia, a través de su representante, se compromete a 
facilitar la organi?ación de instanc'las en donde el Equipo transfiera conocimientos adquiridos o 
valide productos del Programa en espacios colectivos con más funcionarios de dicha institudón, 
tales como esp<Jcios físicos, difusión interna, permiso a funcionarios para asistir, entre otros. 
Asimismo, dicha autoridad se compromete a asistír a tales actividades y autori~a la dedicación de 
ti(-:mpo do los miembros del Equipo para participar en el Programa, el cual considera la cantidad 
[le horps, activid<Jdes y semanas señalad<Js en la cláusula tercera del presente convenio. 

SIZPTIMO.- Término del Convenio. 
:1. 'férmino Normal·. 

El Programa se entenderá terminado una vez que el Equipo haya completado la totalidad de los 
módulos del Programa y haya recibido su certificado de particip<lción emilido por el 
Laboratorio de Gobierno. El convenio se entenderá terminado una vez que Municipalidad de 
Providencia cumpla con todas las obligaciones pendientes a su respecto, 

J. Término Anticipado: 
El Laborator-io de Gobierno podrá adoptar, por resolución fundada que será comunicada a la 
autoridad máxima de la Municipalidad de Providenda, la decisión de terminar anticipadamente 
el presente convenio, en caso que el Equipo no dé cumplimiento a las obligaciones previstas 
en la cláusula sexta del presente convenio. 

OCT/\VO.-Interpretadón de cláusulas del convenio. 
Las cláusulas del presente Convenio que pudiesen ser objeto de controversias o dudas en cuanto a 
su correcto sentido y alcance, 'forma y oportunidad de su aplicación y todo otro conflicto 
interpretativo que pudiese surgir acerc<J de eii<Js, serán resueltas por el Laboratorio de Gobierno. 

Lc1 Municipalidad de Providencia y el Equipo podrán formular al Laboratorio alcances en materia 
de interpretación para la correcta ejecución del programa, pero no serán de manera alguna, 
obstáculo p;:~ra la decisión del Laboratorio de Gobierno en cuanto <:~la interpretación definitiva que 
éste estime otorgarle a las t:lcíusulas controvertidas. Lo anterior, sin perjuicio de los rewrsos 

contemplildos en la Ley. 

NOVENO.- Domicilio. 
l.as partes fijan, para Jos efectos del presente Convenio, su domidlio en la ciudad y comuna de 
S;ll1tiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

DJiCIMO .·Personerías y ejemplares. 
L<~ personería de don Juan ¡;elipc l.ópez Egaña para representar al Laboratorio de Gobierno consta 

en la resolución N" 121.TI6/16/2015, de dicho organismo, en relación con la resolución W 50, de 
7014, de Já Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporación de Fomento de la Producción. 

Por ~u parte, la personerí<J de doña Josefa Errazuriz Gu'ilisasti, para actuar a nombre Y en 

1·cprcsentación de la Municipalidad de Providencia consta en Sentencia de Proclamación de fecha 
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l9 de Noviembre del año 2012, dictada por el Segundo Tribunal Electoral de lv Región 

Metropolitana, que dispone su nombramiento. 

Los documentos ontes individualizados no se insertan por ser conocidos por las partes. 

1:1 presente Convenio se otorga en tres éjemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando un 
ejemplar en poder de cada parte. 

Df~CJMO PRJMI:HO.· TiP.mpos 

Las Actividades establecidas en el presente convenio, serári desarrolladas por el L<Jboratorio de 
Gob'1r.rno, y el Equipo de Munic'1pa!idad de Providencia, en el plazo de 46 semanas desde el hilo de 
inicio de la sede a la cual se adjudicó. 

\ 

; JUAN FELIPE tÓPI:Z EGAÑA 
o ,::: Director Ejecutivo 

"é·, - w-f-'- Laboratorio de Gobierno 




